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ACTA SESION ORDINARIA 27-2016, DEL 14-11-2016. 
ACTA SESIÓN ORDINARIA 27-2016.  

Acta de Sesión Ordinaria Catorce, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes catorce de noviembre  del dos mil dieciséis, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente		         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios     Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos
			         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas
	   Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Juan Altamirano Barrantes
                                        Marielos Rosario Solís Moreno
                                        Anais Matamoros Guadamúz
                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez
                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez
Secretaria		         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:   Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
	                             Kristel Stefanny Acuña Amador
                                        
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa
                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador
                              Giselle Corrales Corrales 

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano
                                         Sandra Fallas Chacón
	     Elvia Sidey Granados
	     José Danilo Rojas Rojas
   	     Nora Teresita Quirós Montero 
	     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 
	     Asdrúbal Chavarría Naranjo
	                              Odilí Rubí Ávila 
	     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.
ORDEN DEL DIA.
Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.
Se aprueba, conforme se detalla- 
Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior
Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente
Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II. 
Audiencias

1-Atención al señor Walter Concepción Obando y Jefaturas de la Región del ICE.

Presidente Concejo: Bienvenidos. Decirles que sigo muy incómodo con el internet que tenemos aquí en Buenos Aires,  ya que es frustrante, uno siente que está pagando por un internet que no tienen. No sé si el ICE se ha hecho irresponsable vendiendo paquetes de telefonía celular a personas donde está claramente demostrado que no hay señal.  Cómo vendo internet, sabiendo que no hay señal de internet. De aquí a dos kilómetros ya la señal es mala, uno quisiera que sea en todo el cantón que se mejore.  Aprovecho la oportunidad de quejarme y concederles la palabra para los temas que les traen.  -------------------------------------- 

Señor Walter Concepción Obando: Sobre el tema ha habido mejoras pero todavía el sector de Volcán no se han definido,  también va a ser mejorado en los sectores indígenas,  dentro de las conversaciones tenidas con los técnicos de esta área también se va aplicar una mejora en el distrito Brunka, también se está haciendo algo diferente a ver si Chánguena se mejora; ustedes son la mejor fuente de información que tenemos nosotros. ---------------------------------------------------------
También tengo la idea de traer a la gente constructora del ICE, para que ustedes tengan una idea y presenten los reclamos,  ya que sería insumos para nosotros. 
Presentar nuestro Director Regional, el señor Ronald  Reyes  Wong,  ahora somos una sola Región.  -------------------------------------------------------------------------------------

Señor Ronald Reyes Wong: También queremos el desarrollo del cantón de Buenos Aires, queremos invertir más, tenemos dos proyectos entre mano,   el tema de infraestructura, con ustedes estamos elaborando un convenio  sobre local, pero queremos dejar dos agencias,  una segunda será donde está la Instalación del Proyecto El Diquís,  por lo que queremos coordinar y acercarnos más a los clientes para mejorar el servicio. ----------------------------------------------------------------------------
El interés de nosotros hoy,   es ver la  posibilidad de que nos puedan facilitar el segundo local que estamos tramitando bajo convenio. ------------------------------------
   
Presidente Concejo: El tema del primer local ya está resuelto, del segundo no hemos visto la propuesta,  necesitamos que los locales produzcan algún ingreso a la Municipalidad,   ya que se le debe dar mantenimiento a la terminal,   no sé si ya presentaron la propuesta o cuando la van a presentar para estudiarle.  Si le hacen mucho bien al pueblo teniendo la Agencia del ICE Ahí.  ----------------------------------   

Señor Alcalde: Sobre el primer local estamos esperando nada más concretar,  la idea es hacer un pequeño acto, contar con la presencia del Presidente del Concejo,  
Sobre el segundo local,  le decía a don Ronald  no dejar de percibir lo que cuesta el remate del local,  pero estamos esperando la propuesta. ------------------------------ 

Señor Ronald Reyes Wong: No hemos presentado, la idea era iniciar hoy a conversar,  para hacer la propuesta correspondiente, ya nosotros vimos el local.-- 

Presidente Concejo: El tema del segundo local tienen en el Concejo buen ambiente,  es solamente ponernos de acuerdo en los términos, por lo que apenas llega la propuesta le daremos la importancia que merece. --------------------------------   

Señor Ronald Reyes Wong: Muchas gracias. ----------------------------------------------   

ARTICULO III. 
Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 26-2016: 
Presidente Concejo: Se da por aprobada,  sin modificaciones. -------------------------- 

ARTICULO IV. 
Lectura de correspondencia.

ACTIVIDAD
1-Nota de   la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena Boruca  Solicitar   permiso al Concejo Municipal con el fin de organizar y realizar una feria deportiva los días 19 y 20 de Noviembre con una noche de Baile, actividad que se realizara en el salón comunal de Boruca en alguna de las dos fechas, dicho evento en esta oportunidad es coordinada por la ADI y el Comité de Deportes de Boruca. Nuestro objetivo es recaudar algunos ingresos que ayuden a mejorar la infraestructura deportiva de nuestra comunidad.  Presenta visto bueno de la  Sindica del  Distrito de Boruca. -------------------------------------------------------------------------------   

ACUERDO 1: SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena Boruca,  feria deportiva los días 19 y 20 de Noviembre con baile el día 20 de noviembre, 2016.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

2-Oficio  sin número con fecha   08 de noviembre   2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. --------------------------------------------------   

El Señor Nelson Elizondo Torres,  con la cédula de identidad número 6-231-677, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 10 y 11 de diciembre 2016 – 1, 28 y 29 de enero 2017 – 4 y 5 de febrero 2016, así mismo también solicitan permiso de baile para estos mismos días,  la actividad se realizara en el salón Comunal de Potrero Grande de Buenos Aires.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------   
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. 
ACUERDO 2: SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Potrero Grande de Buenos Aires,   Licencia de Licores Temporal para los días 10 y 11 de diciembre 2016 – 1, 28 y 29 de enero 2017 – 4 y 5 de febrero 2016, así mismo también solicitan permiso de baile para estos mismos días.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------   

3-Oficio  sin número con fecha   08 de noviembre   2016   firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. ---------------------------------------------------   
La señora Ana Lía Zamora Chavez,  con la cédula de identidad número 4-095-081, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 19 de noviembre de 2016,  la actividad se realizara en el salón Comunal de Volcán de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------   
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores.------ 
ACUERDO 3: SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires,   Licencia de Licores Temporal para el día 19 de noviembre de 2016.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---

4-Copia de Oficio DREGT-S.C.E-12-0446-2016  firmado por Karol Rojas  Portilla, Supervisora de Centro Educativos, dirigido al Señor Héctor José Sánchez  Sánchez, Sindico del Distrito de Buenos Aires. Recibido el 03 de noviembre 2016.     La presente tiene corno fin solicitarle al Concejo de Distrito la autorización para realizar una actividad social y recaudar fondos económicos los días 17 y 18 de diciembre de 2016, en la comunidad de Brujo la cual incluye el día sábado: bingo, baile y ventas de comida, refresquería y bebidas alcohólicas, el día domingo: cabalgata, y ventas de comida, refresquería y bebidas alcohólicas. --------------------- 
ACUERDO 4: SE ACUERDA: Tomar nota.  --------------------------------------------------   

TERNA
1-Terna  presentada por  la Directora del Liceo Rural Salitre  para el nombramiento de miembro   para que integrar la  Junta Administrativa con el visto bueno del  Supervisor  Circuito 12. -----------------------------------------------------------------------------   
Esto por motivo de que  el señor   Jesús Elizondo Elizondo  presenta carta de renuncia. -----------------------------------------------------------------------------------------------   
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del  señor   Jesús Elizondo Elizondo, como miembro de la  Junta Administrativa del Liceo Rural Salitre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------  
 
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de suplente,  en de la  Junta Administrativa del Liceo Rural Salitre, a la señora-  -----------------------------------------   
	  NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	WENDY FIGUEROA LÁZARO
	1 11930236




ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 

EXTERNA
1-Correo electrónico con Oficio  DJ-1840-2016      de fecha    02 de noviembre 2016  firmado en forma digital Lic. Luis Diego Ramírez González, Gerente, División Jurídica de la Contraloría General de la República,   dirigido a : Señores  Alcaldes (as) Municipales,  Concejos Municipales,  Concejos Municipales de Distrito. 
 Asunto: Guía de criterios municipales en materia de Hacienda Pública.
La Contraloría General de la República (CGR) hace de su conocimiento la
emisión de la “Guía de criterios municipales en materia de Hacienda Pública”, que
esperamos sirva como insumo relevante para la toma de decisiones a lo interno de
cada Gobierno Local. --------------------------------------------------------------------------------  
Este documento consta de una síntesis de criterios emitidos por el órgano
contralor que giran en torno a remuneraciones, beneficios y pluses salariales, tanto
para el cargo de Alcaldes y Vicealcaldes municipales, como para los funcionarios
municipales en general; en lo que corresponda. Asimismo, se aporta una recopilación de criterios relevantes en materia de contratación administrativa, así como otros	relacionados con diversos asuntos en materia municipal. Es importante indicar que en	relación con cada tema se aporta la referencia y el vínculo que permite accesar los	oficios y demás documentos que sustentan lo indicado. -----------------------------------------------------------------------------------------------   
Se debe aclarar también que, los criterios ahí considerados no incluyen en todos
los casos la totalidad de pronunciamientos emitidos por la CGR sobre estas materias, pues se trata de una selección de algunos criterios que se estiman relevantes, tampoco la síntesis que se hace para efectos de este documento debe considerarse	necesariamente como cita textual de los correspondientes criterios. En tal sentido, se recomienda la lectura integral, tanto del contenido de la síntesis que se expone sobre los diferentes temas como de los respectivos oficios o resoluciones que se citan como	referencias al efecto, con el fin de considerar la información de una manera completa y adecuada para la toma de decisiones.
La guía estará disponible en formato electrónico a través de la página de la
Contraloría (www.cgr.go.cr), así como en el blog de la Revista Jurídica de la Hacienda  Pública http://revista.cgr.go.cr/. Cabe destacar que en caso de que exista interés por	ubicar otros criterios emitidos por el órgano contralor, los usuarios tienen a su disposición el buscador de contenidos y documentos de la CGR, al que podrán tener acceso a través de la web institucional. ---------------------  

 2-Copia de Correo electrónico SCG-XCHR-729 -  016  de fecha 04 de noviembre 2016 dirigido al Señor   Carlos Alvarado Quesada,  Ministro, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  Señora Olga Marta Sánchez Oviedo, Ministra,  Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. -------------------------------------------------   
En seguimiento a la conversación telefónica sostenida con la señora Felly Salas Hernández, asesora del señor Ministro de Trabajo y al correo electrónico dirigido a ella de fecha 26 de octubre, sirva la presente para trasladarles, en su condición de colaboradores del Consejo Regional de Desarrollo (COREDES) para la Región Brunca, la solicitud hecha por el Concejo Municipal de Coto Brus, según se desprende del oficio MCB-CM-717-2016, gestión que fue apoyada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, para que sean atendidas en el marco del COREDES Brunca. --------------------------------------------------------------------------------------------------   
ACUERDO 7.SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. 

3-Correo electrónico con Oficio  ECO-443-2016 firmado por Leonardo  Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i.  Comisión de Asuntos Económicos con fecha 08 de noviembre 2016. Consultando  proyecto de ley: “LEY QUE REGULA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS JUGUETES BÉLICOS, VIDEO-JUEGOS CON CONTENIDO BÉLICO, MILITAR O DE VIOLENCIA, EL EMPLEO DE LENGUAJE MILITAR, RANGOS, DISTINTIVOS, NOMENCLATURAS Y SIMBOLOS MILITARES, VENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE ROPA O INDUMENTARIA MILITAR expediente legislativo Nº 19613.  ----------------------------------------------------   
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Pasar al señor Asesor Legal, para que se pronuncie ante el Concejo al respecto.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------    
  
4-Correo electrónico con Oficio CPEM-150-16 firmado por   Licda. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, de fecha  09 de noviembre de 2016. --------------------------- 
Con instrucciones del Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el criterio de esa municipalidad en relación con el texto dictaminado del expediente 19.905 “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 68 BIS AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS”, el cual se anexa. -------------------------  
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. -----------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Pasar al señor Asesor Legal, para que se pronuncie ante el Concejo al respecto.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE --------
 APROBADO.   ---------------------------------------------------------------------------------------

Seguidamente se procede a realizar receso de las 10 am a las 15 am. ---------------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ----------------------

5-Correo electrónico de  Daniela Castillo Romero, Área Administrativa   
Enviado el: miércoles, 09 de noviembre de 2016  dirigido a la  Señora Lilliana Badilla Marín, Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------
Asunto: Cordial invitación Foro Nacional "Modelo de Gobierno Local en Costa Rica"
El Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la Universidad Estatal a Distancia, tiene el gusto de invitarle a participar en el Foro Nacional “Modelo de Gobierno Local en Costa Rica”. La actividad se realizará el viernes 02 de  diciembre del presente año, a las 9:00 a.m. en el Paraninfo Daniel Oduber Quirós, sede central de la UNED, Mercedes de Montes de Oca. -------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Dejar pendiente para la próxima sesión.------------- 
 
6-Correo electrónico con Oficio CEIRB-479-2016 firmado por  Ana Julia Araya Alfaro Jefa de Área, Comisión Permanente de Asuntos Sociales con fecha  9 de noviembre de 2016. ----------------------------------------------------------------------------------
La Comisión Especial Investigadora de la Región Brunca en la sesión  ordinaria N.º 4,  celebrada el día martes 1 de noviembre,  aprobó una moción con la que se  dispone consultar el criterio de esta institución sobre el proyecto de ley: “DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DEL DESARROLLO TURÍSTICO DE LAS ZONAS Y COMUNIDADES QUE BORDEAN EL PARQUE NACIONAL LA  AMISTAD”, Expediente Nº 19.590, el cual le remito de forma adjunta.------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Pasar al señor Asesor Legal y a la Cámara de Turismo,  para que se pronuncien en término de Ley ante el Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   ------------------------------------------

7- Oficio  2016 ULDS.BA-09-0115-11-2016 firmado por la Licda. Marly Villanueva
 Agüero, Profesional Responsable  de UNIDAD LOCAL DE DESARROLLO SOCIAL  BUENOS AIRES (IMAS)   con fecha 03 de Noviembre 2016.
Acuerdo Corporación Municipal de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 14-2016
El Instituto Mixto de Ayuda Social, Unidad Local de Desarrollo Social Buenos Aires, en relación a la solicitud de atención de familias de la comunidad de Salitre, Se indica lo siguiente: Se está coordinando con la Señora Doris Ortiz Ortiz líder de la comunidad para que nos ayude a localizar e identificar a las familias referidas, para la valoración del beneficio solicitado, según corresponda.
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Tomar nota. -------------------------------------------------

8- Correo electrónico con Oficio CJNA-1859-2016 de fecha  10 de noviembre de 2016, firmado por  Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisión Permanente de Asuntos Sociales. ---------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia en su sesión  extraordinaria N.º 10  celebrada el lunes 7 de noviembre,  aprobó una moción que  dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA PARCIAL A LA LEY N° 8261, LEY DE LA PERSONA JOVEN, DE 2 DE MAYO DE 2002 Y SUS REFORMAS”, Expediente Nº 19.892, que me permito adjuntar. -------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Pasar al señor Asesor Legal y al Comité de la Persona Joven,   para que se pronuncien en término de Ley ante el Concejo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------  

9-Copia de Oficio  CCDRBA/078-2016 firmado por  Miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, dirigido a la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna.  Remitido  la siguiente información en las cuales indicamos las fórmulas y procedimientos que seguirá el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires con respecto a las recomendaciones realizadas por Auditoria Interna para la ejecución correcta de las gestiones efectuadas por esta administración. Dicho acuerdo fue tratado y aprobado en la sesión Ordinaria N° 22 celebrada el 28 de octubre del 2016, en el Art. N° 12, el cual indica lo siguiente: Se aprueba la entrega del informe efectuado según las recomendaciones de Auditoría Interna mediante oficio AI/MBA-INF-03-2016,   el contador, mediante el control y registro de las retenciones que se efectúan mensualmente. . ----------------------------  
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Tomar nota.  ------------------------------------------------  

10- Oficio CT-198-2016 de  la Lic. Silma Elisa Bolaños Cerdas, por la Comisión Permanente Especial de Ciencia Tecnología, solicitando el criterio del proyecto de Ley pare el fortalecimiento de la calidad de la educación costarricense, expediente Nº 20.065.  ---------------------------------------------------------------------------------------------  

11- Directriz 055.MAG,   de la Presidencia de la República  y el Ministerio de Agricultura y Ganadería, dirigida al Sector Público: Obligación de los entes públicos  de cumplir con el artículo 9 de la Ley 2035 y sus reformas, Ley Orgánica del CNPO, para efectos de adquirir por medio de contratación directa con el CNP la provisión de alimentos de origen pesquero y acuícola que prevengan de productos nacionales. ---------------------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Tomar nota.  ------------------------------------------------

12- Directriz 056.MAG,   de la Presidencia de la República y el Ministerio de Ambiente y Energía,  sobre  parámetros  de calidad para combustibles derivados del petróleo.  -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Tomar nota.  ------------------------------------------------

13- Directriz 059.MAG,   de la Presidencia de la República y el Ministro de Trabajo y Seguridad Social,  concediendo a título de vacaciones a los servidores públicos los días  del 26 al 30 de diciembre, 2016.------------------------------------------------------

INTERNA
1-Nota del Arq. Jorge Morales Black, Coordinador de Desarrollo Urbano,  indicando que el caso del señor José Joaquín Mora Calderón,  no es competencia de la Comisión de Análisis,  por lo que debe llamarse  al señor Fernando Villanueva para que aclare las dudas. -------------------------------------------------------------------------------- 

Señor Fernando Villanueva Beita:   El asunto es que la señora empezó a vender sin ningún tipo de regulación urbana  hace unos años fui y le dije que si, mientras hiciera una calle  para las segregaciones, después la señora cerro la entrada,  entonces nosotros no le podemos ayudar porque la Ley no lo permite,   lo que tienen es una entrada que no clasifica y lotes pequeños, lo cual pasa mucho en Buenos Aires, y la gente compra sin consultar a la Municipalidad.     Esto no solo pasa ahí, está pasando en varios lugares,   otra caso es por donde  Chico el Sobador,  aquí está pasando algo que ustedes tienen que saber, nosotros vemos las partes catastrales  y legales,  la parte de Bienes Inmuebles ve la parte de cobros, resulta que cuando el dueño de  una propiedad le vende a unas personas,   esa propiedad no se está segregando,  ya que para hacerlo tiene que hacer lo que indica la Ley,   cuando eso pasa la Municipalidad no se entera, pero nosotros en el Departamento,  si nos enteramos desde el punto de vista que se les dice eso no es calle, no está segregado y demás;  pero necesitamos que la gente que trabaja en Bienes Inmuebles,  coordinen con nosotros, caso contrario la gente va a seguir esas segregaciones si la Municipalidad no lo para, no se puede ser legalmente pero hay una manera  de pararlo. Si Bienes Inmuebles manda un perito a valorar eso,  ve las cinco casas que hay ahí y se la agrega  a la dueña de la propiedad,   y suben los bienes inmuebles a la persona, entonces si vienen a ver que tienen que hacer, pero mientras no se hagan las cosas como se tienen que ser, mas bien le cobran a parte no todo lo de la propiedad a la dueña, estamos mal.  Nosotros estamos con las manos atadas,  porque le decimos a la gente lo que tienen que hacer de acuerdo a la Ley, si no los hace no lo puede hacer legalmente. Lo primero que se debe hacer es cobrar sobre el dueño registral, si no se hace así es ilegalidad.    No podemos ayudar en algo que está fuera de Ley. -----------------------
Presidente Concejo: Pedirle a Fernando que nos haga un documento con esa información para nosotros responderle al  señor José Joaquín Mora Calderón.
ACUERDO 17. SE ACUERDA: De acuerdo a nota a presentar por el funcionario Fernando Villanueva Beita,  enviar respuesta al señor  José Joaquín Mora Calderón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------    

2-Mer-link le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752016000100125 del procedimiento número 2016LA-000013-0004200001 para REMODELACION DE OFICINAS DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. -------------------------------------------------------
La fecha límite para realizar la aprobación: 18/11/2016 16:00 
El detalle de lo solicitado puede ser realizado ingresando a la dirección www.mer-link.co.cr
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2016LA-000013-0004200001 para REMODELACION DE OFICINAS DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, a José Alonso Murillo Rojas por el monto de ¢41.100.463. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------

3- Oficio DPMBA-59-25016 firmado por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 10 de noviembre 2016 recibido el día 11 de los presentes. 
Por este medio solicito, previo a dar trámite a lo solicitado mediante acuerdo de sesión ordinaria 26-2016; me indiquen, en qué consisten los arreglos del cual requieren el estudio de mercado; especificando claramente lista de repuestos y su respectivo # de parte; así mismo desglosar la mano de obra por líneas en caso de requerirse también. Sin el insumo anterior resulta imposible solicitar estudios de mercado. Por otra parte en el caso de los repuestos indicar si los mismos deben ser genuinos o genéricos. -------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Dejar pendiente. -------------------------------------------

4-Oficio 00272 VAMBA 2016  firmado por Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa
Municipal con fecha 11 de noviembre 2016 entregado  este mismo día.
Asunto:   Permiso para el cierre de calles.  ---------------------------------------------------- 
Respetados compañeros por este medio en encomienda de los compañeros de la Clínica del Dolor procedo a solicitar permiso para la utilización de la calle frente a la iglesia para el día domingo 11 de diciembre. Además, que esta se pueda utilizar desde el día sábado 10, para la construcción de los chinamos con un cierre medio. Y el cierre total el día domingo 11 de 5 de la mañana a 10 de la noche.---------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA:  Autorizar a la Fundación Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos  la utilización de la calle frente al  Templo San Pedro Apóstol,  los días 10 y 11 de diciembre.  El día sábado 10 de diciembre   con un cierre medio y un  cierre total el día domingo 11 de diciembre de 5 de la mañana a 10 de la noche.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA. ------------------

5- Oficio MBA-UGM-133-2016 firmado por Ing. Jerson Calderón  Valverde, Gestor Ambiental Municipal de fecha 11 de noviembre  2016, recibido  en este mismo día. 
Respecto al Oficio BRU-ARS-BA-0237-2016 donde se solicita información respecto a la gestión de residuos sólidos, se anota lo siguiente--------------------------
En cuanto al cierre técnico, este está incluido dentro del proyecto general para gestión de residuos sólidos que se trabajó con el gestor ambiental de JUDESUR, y que según la última reunión realizada en Golfito, el 31 de octubre, se va a empezar a trabajar en conjunto con el personal de JUDESUR para poder afinar el proyecto y darle contenido presupuestario, en cuanto se tenga más detalles se estará informando al Ministerio de Salud, ya que es necesario reuniones para coordinar aspectos logísticos del proyecto. --------------------------------------------------- 

La disposición final de residuos se realiza hasta la fecha en el vertedero controlado de la Municipalidad de Osa, ubicado en Palmar Norte Se han analizado otras opciones de disposición en otros sitios, así como la construcción de un centro de transferencia pero se tienen como alternativas. ----------------------------------------------
Respecto al Plan Municipal GIRS, la última reunión se realizó el viernes 16 de setiembre, donde se presentó el avance del Plan del primer semestre del 2016, más aun el Ministerio de Salud que forma parte de la Comisión estuvo ausente. Se adjunta informe del primer semestre del 2016. -----------------------------------------------  
ACUERDO 21. SE ACUERDA:  Remitir al Ministerio de Salud.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------

Presidente Concejo:  Solicito acuerdo conforme nota enviada al Ministerio de Salud Buenos Aires, por el señor David Vásquez Monge,   indicar la capacidad real del recinto de la sala de sesiones, para soportar el peso de personas. ----------------
ACUERDO 22. ACUERDA:  Conforme nota enviada al señor Manuel Antonio Barquero Mongrio, Inspector de Salud, Ministerio de Salud Buenos Aires, emitido por el señor David Vásquez Monge,   indicar la capacidad real del recinto de la sala de sesiones, para soportar el peso de las personas.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------- 

6- Oficio AJMBA/157-2016 del Lic. Johnny Vidal Atencio,   Asesor Jurídico Municipal dando respuesta a acuerdo de sesión 26-2016,  donde se traslada expediente de recurso de Revocatoria interpuesto por el Comité de Caminos de Cebror de Salitre de Buenos Aires, (juramentado en diecinueve  de setiembre  del dos mil diecisiete. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Indicando que debe declararse  su inadmisibilidad, debiendo  remitirse el expediente administrativo para ente el Tribunal Contencioso Administrativo, a fin de que este ente jurisdiccional, conozca y resuelva la apelación.------------------------
 ACUERDO 23. SE ACUERDA: Al ser las once horas y cuarenta minutos del catorce de noviembre del año dos mil dieciséis. Se resuelve recurso de Revocatoria, Reposición con Apelación en Subsidio, interpuesto por los señores miembros del COMITÉ DE CAMINOS DE CEBROR DE SALITRE DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS, (juramentado el diecinueve de setiembre del dos mil dieciséis), en los siguientes términos: ---------------------------------------------------------- 
RESULTANDO.
a) Que por documento con fecha tres de noviembre del dos mil dieciséis, recibido en esa misma fecha, el COMITÉ DE CAMINOS DE CEBROR DE SALITRE DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS (juramentado el diecinueve de setiembre del dos mil dieciséis), interpone ante este Concejo, formal recurso de Revocatoria, Reposición con Apelación en Subsidio, en contra del acto de juramentación del Comité de caminos de Cebror, realizado por el Concejo de Buenos Aires el día diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------------- 
b) Que el acta de la sesión ordinaria 23-2016, celebrada el día diecisiete de octubre del dos mil dieciséis es ratificada en fecha veinticuatro de octubre del dos mil dieciséis.---
c) Que el documento presentado por el COMITÉ DE CAMINOS DE CEBROR DE SALITRE DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS (juramentado el diecinueve de setiembre del dos mil dieciséis), en fecha 3 de noviembre del 2016, es conocido en sesión 26-2016, celebrada el 7 de noviembre del 2016, y es acogido para someterlo a estudio de admisibilidad.-------------------------- 
d) Que para el dictado de la presente resolución se han observado las prescripciones de ley y lo actuado hasta el momento no contiene vicios generadores de nulidades e indefensiones.------------------------------------------CONSIDERANDO
ÚNICO: En materia de recursos administrativos, el ordenamiento jurídico administrativista ha dotado, por medio de la Ley 7794, a las Corporaciones Municipales de un instrumento autónomo para resolver los recursos que se planteen en contra de sus actos. Empero, ante ausencia de norma expresa, debe recurrirse a lo dispuesto por la Ley general de la Administración Pública. El recurso administrativo contemplado en el artículo 156 del Código Municipal, es de una mayor amplitud en cuanto a los plazos otorgados para recurrir. Así se tiene que. el plazo general de tres días dispuesto por la Ley general de la Administración Pública se ve ensanchado de tres a cinco días hábiles, “Los recursos de revocatoria y apelación ante el concejo deberán interponerse, en memorial razonado, dentro del quinto día”. Por otra parte, la forma de interposición de los recursos se mantiene incólume. Se tiene así como sigue siendo de aplicación el artículo 347 de la Ley general de la Administración Pública en cuanto que reza:…2) Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior. En el caso de marras, se tiene que los recurrentes optaron por utilizar ambos recursos para recurrir “el acto de juramentación del comité de caminos de Cebror, realizada  por el Consejo Municipal de Buenos Aires, el día 17 de octubre del año dos mil dieciséis” sic. De la revisión de la documentación se entra a analizar la temporalidad con que se cuenta para la interposición del recurso pretendido: Con el mismo, el recurrente pretende la anulación del acto de juramentación del comité de caminos de Cebror, realizada  por el Consejo Municipal de Buenos Aires, el día 17 de octubre del año dos mil dieciséis” sic., acto que adquirió firmeza en fecha 24 de octubre del 2016, sin embargo, es hasta el tres de noviembre del 2016 – trece días hábiles después de que se emitiera el acto susceptible de ser recurrido y ocho días hábiles después de que adquirió su firmeza –, que el Comité de Caminos de Cebror de Salitre, (juramentado el diecinueve de setiembre del dos mil dieciséis), plantea el presente recurso ante este Concejo, deviniendo el mismo en extemporáneo. Ante tal situación, este Concejo, se ve en la obligación de declarar INADMISIBLE, el recurso de Revocatoria  interpuesto por el COMITÉ DE CAMINOS DE CEBROR DE SALITRE DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS (juramentado el diecinueve de setiembre del dos mil dieciséis).------------------------- 

POR TANTO.
Por las razones y citas legales supra expuestas, el Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires. RESUELVE: Se declara inadmisible por extemporáneo el recurso de Revocatoria, interpuesto por el COMITÉ DE CAMINOS DE CEBROR DE SALITRE DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS (juramentado el diecinueve de setiembre del dos mil dieciséis. Remítase el Recurso de Apelación, para ante el Tribunal Contencioso Administrativo, para que resuelva lo que el derecho corresponda.  NOTIFIQUESE.--------------------------------------------------------------------- 

7- Nota de Edylma Granados Bermúdez, Trabajadora Social, Oficina de la Mujer,  solicitando la sala de sesiones para el día 22 de noviembre, 2016, de 8 am a 12 md.  
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Autorizar la sala de sesiones, conforme solicitud.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 

8-  Nota de Edylma Granados Bermúdez, Trabajadora Social, Oficina de la Mujer,  comunicando que el 22 de noviembre se conmemora    el día de la no violencia contra la Mujer,  por lo que se estará realizando la celebración  iniciando a partir de las  8 am con una marcha por las principales calles, y posteriormente se brindará una charla y actividades en el marco de la celebración.  Por lo que insta a participar en esta celebración.    A la vez solicita permiso para  cerrar la mitad de la vía, mientras se realiza la caminata. ------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Autorizar el cierre de media vía, de acuerdo a  recorrido a realizar en conmemoración a la no violencia, el día 22 de noviembre, 2016.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------- 

9- Nota de Lilliana Villalobos Cordero Encargada de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad,    indicando que en relación al Proyecto del Comité de la  Persona Joven,   se requiere se aclare puntos que detalla. -------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Trasladar al Comité de la Persona Joven, para los efectos correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 

10-Nota del señor Alcalde José Rojas Méndez,  remitiendo  convenio de Deducciones por planilla a suscribirse con la Cooperativa de Ahorro y Crédito ANDE Nº R.L., lo anterior para que se autorice la firma  de dicho convenio. ---------
ACUERDO 27. SE ACUERDA:  Autorizar al señor  Alcalde José Rojas Méndez, a firmar convenio  con la Cooperativa de Ahorro y Crédito ANDE Nº R.L.,  para las  deducciones por planilla.  ACUERDO  UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
11-Proyecto de Modificación 17-2016.
ACUERDO 28. SE ACUERDA:  Aprobar  Modificación 17-2016, sin considerar el renglón de compra de agendas, por no estarse de acuerdo.  Por tato, la modificación  queda aprobada, conforme se detalla----------------------------------------- 
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
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JUSTIFICACIONES:
Servicio de recolección de basura:


Se rebaja: código 1.02.99 ¢2.609.382.94 otros servicios básicos de 9.02.02 ¢4.303.117.06, del servicio de Recolección de basura, dejando como reserva lo correspondiente a depreciación y mantenimiento del botadero de Basura (dato tomado de estudio de costos) el monto de 38.933.101.37. Después de haber realizado el análisis financiero, se procede a rebajar las cuentas antes mencionadas, teniendo claro que con el saldo que quedó se solventa la actividad del mismo para el resto del año. -----------------------------------------------------------------

Se aumenta: el siguiente código 1.01.02, la suma de 6.912.500, con el objetivo de contratar una empresa que brinde el servicio de acarreo al vertedero de Osa, se considera que con este monto se solventar para terminar el año 2016.----------------
Mediante oficio 00273 VAMBA 2016 Se solicita lo siguiente:-----------------------------
Debido a las actividades de fin de año llámense noche de villancicos, tope, festival del tamal de arroz, desfiles de la luz fiesta de los niños, se va a necesitar la colaboración de personal para armar toldos tarimas, chinamos, limpieza de vías, repartir alimentos y otros.  Por lo que le solicito realizar la modificación presupuestaria correspondiente. -----------------------------------------------------------------

Aseo de vías y sitios públicos: ----------------------------------------------------------------
Se aumenta: para cubrir cinco días de 0.02.01 tiempo extraordinario ¢45.886.80 con el 0.03.03 aguinaldo ¢3.823.90 y sus respectivas cargas sociales. Para un peón de aseo de vías, 5 días. ---------------------------------------------------------------------
Se rebaja:  del código de 6.03.99 otras prestaciones a terceras personas.-----------

Parques y obras de ornato: ---------------------------------------------------------------------
Se aumenta: para cubrir cinco días de 0.02.01 tiempo extraordinario ¢45.886.80 con el 0.03.03 aguinaldo ¢3.823.90 y sus respectivas cargas sociales. Para un peón de parques y obras de ornato 5 días. ---------------------------------------------------- 
Se rebaja:  de los códigos de 6.03.99 otras prestaciones a terceras personas ¢58.580.62. --------------------------------------------------------------------------------------------

Recolección de Basura: -------------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta: para cubrir cinco días de 0.02.01 tiempo extraordinario ¢183.547.20 con el 0.03.03 aguinaldo ¢15.295.60 y sus respectivas cargas sociales. para 4 peones de recolección de Basura, 5 días. ----------------------------------------------------- 
Se rebaja:  del código de 6.03.99 otras prestaciones a terceras personas ¢234.322.47. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cementerio: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se rebaja: 1.08.03 mantenimiento de instalaciones y otras obras, para poder darle contenido presupuestario al código 2.03.02, ya que el mismo se agotó por gasto general, quedando claro que el saldo disponible solventará la necesidad para el resto de año. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta: 2.03.02 materiales y productos minerales y asfálticos ya que se agotó el presupuesto y se requiere comprar productos de uso en la construcción para
tener inventario para el uso del cementerio.---------------------------------------------------

Educativos culturales y deportivos: ---------------------------------------------------------
Se rebaja:  de transporte dentro del país código 1.05.01 reducirle un millón y medio   de colones. Ya que después de gestionar el transporte se determinó que va a quedar un remanente, que no se va a utilizar. ------------------------------------------------ 
Se aumenta: código correspondiente a 2.99.99 ¢ 1.500.000 para la compra de otros útiles, materiales y suministros diversos.  Con la finalidad de la adquisición de presentes u obsequios para los niños más necesitados del cantón en esta navidad, un promedio de 600 obsequios para niños y niñas valorado cada obsequio en 2.500 colones. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Inversiones: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Construcción de Parqueo Edificio Municipal: -------------------------------------------- 
Según instrucciones del Ingeniero Jorge Morales Black, con respecto a la construcción del l parqueo edificio municipal, está presupuestado bajo   la modalidad por administración por la falta de tiempo para la ejecución de este tipo de obra, le solicito modificar los saldos existentes y ubicarlos en el código de edificios. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se rebaja: 2.01.04 tintas pinturas y diluyentes ¢28.000, 2.03.02 materiales y productos minerales y asfálticos 4.085.446.80, 2.03.03 Madera y sus derivados 80.225, 5.02.99 Otras construcciones adiciones y mejoras 2.306.328.80. ------------
Se aumenta: 5.02.01 Edificios 6.500.000.00, para poder contratar bajo la modalidad “contratación”. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO V. 
Asuntos de Trámite Urgente.

Se deja constancia que no se presentaron asuntos de trámite urgente. ---------------


ARTICULO VI. 
Informes de comisiones 

Señor Alcalde, José Rojas Méndez:  
1-Ya vino el Ingeniero del IFAM, señor Felipe Caneo,  viene a trabajar con el plan de inversión del préstamo,  va a estar como dos semanas trabajando con nosotros.  
Dentro del plan de inversión lo que quiero sugerir y pedir el apoyo de ustedes, ya que el plantel está  colapsado,  si se va a atraer un equipo más  de maquinaria no nos va  a caber ahí,  entonces vamos a tener que tomar decisiones y hacer un plantel municipal  arriba por donde está El Diquís, para guardar la maquinaria, eso va a requerir tener una casetilla para el guarda; esto tendría que ir en el plan de inversión.  También tenemos que incluir la actualización de la Red Vial cantonal, también incluir el quebrador.  ---------------------------------------------------------------------    
2-Respecto a la visita a Siquirres,  hay una denuncia internacional de un canadiense que vive cerda del lago donde está la represa del Reventazón, ya llegó a instancias internacionales que están financiando el proyecto,   los cuales van a estar esta semana ahí viendo este caso, por lo que no nos podían atender,  por tanto les dije que posiblemente se iba a pasar para enero.--------------------------------
Externar agradecimiento en nombre de las organizaciones que están trabajando para fin de año,  por toda la disponibilidad mostrada. --------------------------------------
3- Me preocupa el tema del Hospital,   se había quedado en sacar una cita,  y no sé nada. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  Ahora todo depende de la Caja,  yo se los dije, que usted necesitaba una audiencia en San José para mover esto. -------------  

Señor Alcalde: Ya se comenzó el EBAIS de Santa Cruz, ya va a iniciarse el de Cabagra,  por lo que queremos el de nosotros,  en la medida de lo posible. ---------
Decirles que hoy tenemos una reunión con la gente que está trabajando en Ciudad Aeropuerto, también con don Edwin González para ver si podemos encontrar un recurso internacional,  para poder trabajar la Ciudad Judicial, con una fundación,    ya que queremos tocar todas las puertas. ----------------------------------------------------- 

Presidente Concejo, Froilan Castro Valverde: 
1-Hay preocupación con el proyecto agropecuario del distrito Brunka, todo estaba listo  para hacerse y JUDESUR no ha depositado. ------------------------------------------ 

Señor Alcalde: Tengo que comunicarse con el Director Ejecutivo,  para hablar sobre dicho proyecto.   ------------------------------------------------------------------------------ 

ARTICULO VII. 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde:  
1-Someto a votación integración para formación comisión para  el respectivo estudio de los locales del Mercado en desuso. ----------------------------------------------- 
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Integrar comisión para  el respectivo estudio de los locales del Mercado en desuso, por los señores regidores Carol Yislenia Zapata Zapata,  Jonathan Espinoza Vargas,   Fanny Elena Rojas Badilla,   señor Alcalde-José Rojas Méndez,   Lic. Johnny Vidal Atencio,  Sindico  Héctor José Sánchez Sánchez,  Arquitecto Jorge Arturo Morales Black. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------------------------

2-Propomgo solicitar al señor Alcalde,  José Rojas Méndez,  el respectivo  estudio de costos de piso (avalúo) en el mercado  y su presentación al Concejo para valorar.  Ello con vista a solitud de permisos para venta de lotería. --------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde,  José Rojas Méndez,  el respectivo  estudio de costos de piso (avalúo) en el mercado  y su presentación al Concejo para valorar.  Ello con vista a solitud de permisos para venta de lotería.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------    

3- Respecto a solicitud del Colono Agropecuario, sugiero pasarlo  al  señor Alcalde,  José Rojas Méndez, para que realice estudio. ----------------------------------------------- 
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Pasar  al  señor Alcalde,  José Rojas Méndez,  solicitud  de propuesta del Colono Agropecuario sobre la demarcación amarilla, para que realice estudio.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------   

4- Es necesario contar con la comisión Especial para los decomisos,  lo cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 32. SE ACUERDA: Integrar Comisión Especial,  para que se encargue de disponer o donar a instituciones de benefícienla o educativas la mercadería decomisada;  por las señoras Regidoras Carol Yislenia Zapata Zapata, Elieth Cortés Espinoza y el Regidor Jonathan Espinoza Vargas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------   

Regidor Jonathan Espinoza Vargas:
1-Preguntar que se va a hacer con toda esa chatarra que hay en el plantel municipal. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Señor Alcalde:  Se había solicitado un avaluó y no se han presentado,  nos digieron que con un acuerdo del Concejo se podía definir qué hacer con la misma, ya que la alternativa más fácil es donarla.  ----------------------------------------------------
A la gente hay que educarla, las cosas no se hacen por falta de voluntad es por los procesos administrativos. -------------------------------------------------------------------------- 

Regidor William Vega Valverde 
1-Nombre de la moción: Cancelación de Credencial---------------------------------------
Aclaratoria: EN vista que la regidora suplente Kristel Stefanny Acuña Amador,  solamente se presentó a la sesión del 1 de mayo 2016. -----------------------------------
Mociono: Se acuerde,  solicitar la  cancelación de credenciales. ------------------------ 
Acoge la moción:  Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Yislenia Zapata Zapata, David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas. ----------------------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 34. SE ACUERDA: Aprobar moción, en el sentido de solicitar al Tribunal Supremo de Elecciones,  la cancelación de credenciales de la  regidora suplente Kristel Stefanny Acuña Amador, por ausencias a las sesiones del Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------
 
Nombre de la moción: Consultar sobre especialista de la Clínica de Buenos Aires.   
Aclaratoria: Basado en el asunto que ha venido transcurriendo en nuestra Clínica.  
Mociono: Consultar,   que pasó con la plaza de especialista.  --------------------------
Acoge la moción: David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas.---------------
ACUERDO 35. SE ACUERDA: Acoger moción.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 36. SE ACUERDA: Aprobar moción, en el sentido de solicitar al  Director Regional garantizar la presencia de un especialista  continuamente en la Clínica de Buenos Aires.  Copia a la Doctora Obando, Clínica Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------


Siendo las doce y cuarenta y siete minutos del día, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.--------------------------------------------------  


Froilán Castro Valverde					Lilliana Badilla Marín
[bookmark: _GoBack]Presidente Concejo		             			Secretaria 
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02 01 6,03,99

Otras prestaciones a terceras 

personas

      200.000,00           58.580,62          141.419,38 

02 01 0,02,01 Tiempo Extraordinario                      -             45.886,80           45.886,80 

02 01 0.03.03 Decimotercer mes       323.056,27             3.823,90         326.880,17 

02 01 0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social

        74.805,37             4.244,53           79.049,90 

02 01 0.04.05

Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal

          5.598,98                229,43             5.828,41 

02 01 0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social

        41.082,36             2.331,05           43.413,41 

02 01 0.05.02

Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias

        10.574,73                688,30           11.263,03 

02 01 0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral

        24.261,11             1.376,60           25.637,71 

02 04 1,08,03

Mantenimieto de istalacioines y 

otras obras

   3.410.739,20         100.000,00            3.310.739 

02 04 2,03,02

Materiales y productos minerales y 

asfálticos

                     -           100.000,00         100.000,00 

02 09 1,05,01 Transporte dentro del país    3.500.000,00      1.500.000,00       2.000.000,00 

02 09 2,99,99

Otros útiles materiales y 

suministros diversos

                     -        1.500.000,00      1.500.000,00 

03 06 06 5,02,01 Edificios                       -        6.500.000,60      6.500.000,60 

03 06 06 2,01,04 Tintas pinturas y diluyentes         28.000,00           28.000,00                         -   

03 06 06 2,03,02

Materiales y productos minerales y 

asfálticos

   4.085.446,80      4.085.446,80                         -   

03 06 06 2,03,03 Madera y sus derivados         80.225,00           80.225,00 

03 06 06 5,02,99

Otras construcciones adidicones y 

mejoras 

   2.306.328,80      2.306.328,80 

 90.000.127,09    15.363.984,31   15.363.984,31    90.000.127,09  Totales

ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS

CEMENTERIO

EDUCATIVOS CULTURALES Y DEPORTIVOS 

Construcción de Parqueo  Edificio  Municipal 
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02 05 6,03,99

Otras prestaciones a terceras 

personas

      100.000,00           58.580,62            41.419,38 

02 05 0,02,01 Tiempo Extraordinario                        -           45.886,80           45.886,80 

02 05 0.03.03 Decimotercer mes       328.656,87             3.823,90         332.480,77 

02 05 0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social

        88.110,22             4.244,53           92.354,75 

02 05 0.04.05

Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal

          4.762,71                229,43             4.992,14 

02 05 0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social

        48.389,08             2.331,05           50.720,13 

02 05 0.05.02

Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias

        14.287,99                688,30           14.976,29 

02 05 0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral

        28.576,32             1.376,60           29.952,92 

02 02 6,03,99

Otras prestaciones a terceras 

personas

      408.534,55         234.322,47          174.212,08 

02 02 0,02,01 Tiempo Extraordinario                      -           183.547,20         183.547,20 

02 02 0.03.03 Decimotercer mes    4.623.392,27           15.295,60      4.638.687,87 

02 02 0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social

   1.217.520,84           16.978,12      1.234.498,96 

02 02 0.04.05

Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal

        65.811,54                917,74           66.729,28 

02 02 0.05.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social

      668.649,39             9.324,20         677.973,59 

02 02 0.05.02

Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias

      197.435,61             2.753,21         200.188,82 

02 02 0.05.03

Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral

      394.871,52             5.506,42         400.377,94 

02 02

9.02.02

Sumas con destino específico sin 

asignación prespuestaria 43.236.218,43

4.303.117,06 38.933.101,37

02 02 1.02.99 Otros servicios básicos 21.397.291,13 2.609.382,94 18.787.908,19

02 02 1.01.02

Alquiler de maquinaria,equio y 

mobiliario 3.087.500,00

6.912.500,00 10.000.000,00

SERVICIOS 

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA


